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Referencia  HOMOLOGACION CUOTA ALIMENTARIA 

PROCESO:  RADICADO:  2018-00120-00 

DEMANDANTE: MILENA ROSA PEREZ DE HORTA 

DEMANDADO JORGE ESCOBAR MENDEZ 

I.  OBJETO DE DECISIÓN. 

 
Se recibe la solicitud de autorización de depósito judicial, remitida al correo institucional 
por parte de la señora Milena Rosa Perez de Horta; por lo que se consulta la plataforma 
de DEPOSITOS JUDICIALES PENDIENTES DE PAGO del Banco Agrario de 
Colombia S.A., que arrojó el siguiente resultado:  
 

 
 

II. CONSIDERACIONES 

 
Advierte este Despacho que la información anterior resulta luego de que se ingrese al 
la columna de VER DETALLE, en donde no se encuentra registrada la entidad o cuenta 
que realizó dicho depósito, tampoco el concepto de la misma, por lo que este 
Despacho, considera pertinente, requerir a la solicitante, la información consistente de 
la entidad o persona que realiza dicha consignación, y junto con la información la 
documentación que soporte la misma. 
 
 
En consecuencia, este Juzgado Segundo Promiscuo Municipal,  
  
 

III. RESUELVE: 
 
 



PRIMERO: Requerir a la señora MILENA ROSA PEREZ DE HORTA, para que a la 
mayor brevedad posible, aporte a este Despacho la información de la entidad o 
persona que realizo la consignación, así como su concepto y la documentación que 
acredite la misma. Líbrese oficio. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría ingrésese esta decisión a la plataforma Tyba Justicia XXI.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

RAFAEL JOSÉ SANTOS GÓMEZ JUEZ 
Juez  
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